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derometalúrgícas y Navales. al calific~r;cf.\dH solicitud de Re~

soluci6n~particular, infúrrna'tá sobre .• 1acIaseYCUantiaen'que
estos elementos extranjeros .naci9naHza,dos pueden cOllsiderarse
como nacionales. sin incidir- en,eI pOrcentaied,6'; elementos
extranjeros autorizados a·importarcon bonificaci6narance
laria.

Artículo noveno.~A 'partirdelmo1Den~oenquéentre en
vigor la primera Resolución·particular par¡;¡ ,la-fabricación mix~
ta de -esten1izadores a. que ,se '. refiere esta Resolución~tipo. no
podrán, concederse nuevas", bonifica~iones',oex6IlCiones ~an~

celarlas para dichos. estertUzadores,a trayél' de los programas
de ,Acción Concertada. de Polos de ?,ronlOción y ,D~sarrolIo.

Centros y Zonas de Interés Turístico', Empresas de' Interés Na
cional, Sectores. Industriales o Agrarios "de Interés .. Preferente
o Zonas Geográficas de Preferente-Localización.·lndustri,a1,-Red
del FI1o. Ley de Hidrocarburos y cua.lesquiers>otras 'compren
didas en disposiCiones dect\rácter~~álog?~

Articulo déclmo;-Lapresente.· .Resolución-lipo .tendrá. una
vigencia de .dos·afios,- a. partir del.diecb;éisde ,e::TJ~tode mil
novecientos setenta y cuatro. Este pla-zoes.prol]'(lgable &i
las circunstancias ". económ.Jcas aS1.lo.· atonsejan.

Así lo dispongo por el-presellteDecreto:daQOBll Madrid
a catorce de roa·rzo d&mil novecientos·s~tentaYéustro.

FRANCISCO f1lANCO

El. Ministro· de Comeréio,
N EMESTD FERNA~DEZ"CUESTA E ILLAN:A

DECRETO 963/1fJ74,de14 detnariq,f)of ,el que t>e
aprueba la Resolució11rtjpo:'pardla1~J:)ricctción,en
régimen de construcción. mixta, . ,de conjuntds .~?
tuberúis y .. accesorios para ,los .sistemas ,principal?s
y auxiliares .. en centrales Mrmicas nucJea,.es de
agua ligera, conexclusíón delpri~ria,lr:efrige
ración del reactor),. PP. AA: 73,UJ,' 73.20 Y .' '13.40,

El Decreto-ley número. siete, de !reiutade i-ql1iode inil no:
vecientos sesenta :ysiete, estableciÓlasbasesdesa.rroUadas pos
teriormente en" el Decreto .dos :mil cuat1'()Cientos:setenta"y
dos/mil novecientosBe~nta·YBiete,.·de. cinco .depctubre~, ..para
laregulacJón '. de. las (;once$io'nes de boniflc,Qciones arancelarias
a la importación de mercancías destinadas a~a fabricación de
bienes de equipo en régimen deconstrucCiónmiJt,ta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española
es factible abordar con toda .garantía ,'la '. faiJ,ricad6n, de ',' 'con
juntos de tuberías y acCesorios. para. lossistf.'tmts .principales,,!
auxiliares en centrales térmicas .nucleares ,de .agüa,ligera, con
exclusión del'. primario· (refrigeración .• del ,reactor);

La fabricación de estos conjuntos es de gran interés para la
economfa. nacional al servir de, base a lospr('¡gramas,~nd~s

arrollo y futuros enpro·"del ..fomento.·de.laenergiael~ctrica~
SignIfica. además, .. un mejoramiento .' de ·la li:a]auza, comercial
y de pagos al contribuir 8 reducir .. importaciones.

Para la fabricación de los citádosconjuntos sep:rec1sa JEt im
portación de determinadas .partes~ .' plazas yelement{)s: auxilia~

res, ~e los que no existe prodUCCión nacionaJ, pero: sin qU8. la
participación' nacional· en el. COBjunto.fábrlcado·.·se~· íllferiol'
al treinta por ciento para las autor1ZadasporResoluc16n+par~
ticular que se concedan hasta. uno de abrll(ie mil noVeciel1tQs
setenta- y cinco y del treinta y seis porcientQpara·la:sautori
zadas con posterioridad a lamencionél.dare,eba.

El Decreto-:.ley citado. en .8useeciónterc~~a;at1;iculocu.arto,
dispone que .p$ragozar _,deJas bon~ficaciones'arancelariaspre+
Vistas en el mismo es neeesario que Sg' apruebepofpecret?
una Resolucíón~tipo para cada eqUipo o conjunto de bienes de
equipo_

Se han. cumplido todas ·las dispoSiciories"del,De,creto-Iey y
del Decreto que desarrollÓ éste y se han obtanido, todos . los
informes preceptivos,' pOr' laque procede' dictar la, ··necesaria
Resolución-tipo' para la.fabricáCiión ··de.·.conjuntos .... de ..• tuheritts
y accesorios para los sis~masprindpa1esy·8;:uxilia.-re$en .:cen
trales térmicas nucleares .. deag'Ua .'. ligera, .con.·. <Elxclusión del
primariofref:r;igeraclóndelreClctorl.

~n su virtud,a .propuesta del' Mini~tro de Comercio y previa
delIberación del Consejo deMinistrosens\lrel1nión del día uno
de .marzo de mil novecientos setenta<ycuatto;

DISPONGO,

Artículo Prlmero.-Se concede11, :1()sbeneficics ... de·fabricaci6n
mixta prevista en el Decreto-ley numero <sietedefeclia treinta
de junio de mil novecientos sesenta.. y siete;'a'la fabricación

dcconjuntos de tuberías y accesoriospa:ra los sistemas prin
cipales y' auxIliares encenttales ténnicas nucleares de agua
ligera, con exclusión deíprimario (refrigeración del reactor),

Artículo segundo~-::-:AlQs,efectosde 'esta Resolución-tipo, los
mencionados conjuntos comprenden los siguientes sistemas de
la ceiltral térmicil nuclear:

Vapotprindpal {en rJ:jactOl'es de agua ligera a presión).
Va.pof. recale;ntado.
Vapor deextracci-oneS.
Vapor ·au.lriliar.
Condensado.
Agua deaJimentl:lcion.
Agua: deenfriamierito:
Aceite ··de. turbina.:
prenajes yventeos
Muestreo,
Tratamiento de agua.
Contra,} de :volumehy químico.
H2. N2 Y CQ,.
Tnitamiento de· residuos radiactivos.
Rociado del· edifício· de contención.
Aíre'deplanta'e instrumentaCión.
Extracción. de:· calor residuaL
Agua·.. de.·,recátgay ..·rerrigeracion, dé combustible gastado.
fnye<:;ción' de. seguridad.
Protección contriiincendios,
Gas~6jl.

Agua.' de. refrigeraCión para componentes.

Quedánexclu,ídas las tuberitl.sy, accesorIos del Circuito pri
mario (refrigeraclÓndel ~~ctor)que fOnuan parte de tos com
ponentes .nucleares. obi.etc' de:lli. Resoluciónctipo según Decreto
dc~ milseíscientosnov-entay uoo/mil novecientos setenta y dos,
de ,quince de septiembre.

Artículotetcéro.....,..Estas fabricacionesmixJas tendrán un gra
dada naci(n'Ul~izació1;1 lnÍIlimodeJ. treinta por dento para las
autorizadas .por. .ReE¡oludón+partisular .. hasta uno de abril de
mil novecientos.setenta'y sinc;O y déltreinta y seis por ciento
para las a.ut-orizadas;ccn posterioridadalafecha mencionada.

Artlcül0 . cuartb:,~Las' part,~s, piezas 'Y elementosauxHiares
qUe ser.equiera importar, pata ,.ser incCJrporados a la fabrica
ciónuaclona:l; gozaránde una bonificaciÓn del setenta y cinco
por' ciento. de' los .derechos'a.rancelaJ::'ios··que . les correspondan.

Articúl0 quinto,......cada Resol.iici6n-:par:tiCular -que. apruebe la
Dirección·· General de Politica Arancelaria; e Importación, previa
caH!ica-cióndela Dirección,Generalde:lndustrms Siderometa~

lúrgicas.'·y .Navales, describin't. técnicamente Y .detallará en for
masuficiente las partes, pietasy elementos auxiliares que pue
dan' trri:pottarse:, goza.ndode la "bonificaclónque otorga el ar
ticulo cuarto del presente Decreto;

Artícul0'sex~;-::-:Enrblac1óncon.los: artículos' tercero y cuarto
de este Decreto" el valor de, las ,partes, piezas y elementos au~

xiHaresque se importen .con:bonifícaci6:n arancelaria, para su
incorporación a ·la fabricación. ,nacional· })aje el régimen de fa
brica-cfón ,tllíxta .de cOfij,untQs(ie tuberías yaccesorios para los
sistemas principales. yau.x'~liares'en centraJestérmicas nuclea
res de agua Hgera,cOllexcl\lsi6n del primario (refrigeración
del reactor), noexce(ietáen su. totalid~del,setenta por den
to en el· caSó de' Iasautorlzadas porResolución-particular hasta
uno de2,bril de mil novecientos set~nta y cinco y del sesenta
y cuatropo,r c;iento enel casGdelasflutorizadas con poste~

riorídad· Resta. fecha, . del precio'" de coste industrial total de
dichos -eonjUl'ltos.

Articuloséptimo.-Para deieqninar esos porcentajes se to
maran en cuenta el valor "ctF de loselemelltos a importar, los
derechos arancelarios que los :mismos saUsfagan, el Impuesto
de Compensa,ción de Graván'l~nes Intetioresy otros gastos hasta
pied€! fáj)ricáen funciófi:del.:preciode coste del conjunto fa
bricado.bajoel régimen' deconstruCclón mIxta, excluido el
coste elel montaje del mismo.

Artíclllo .. octavo.-$eautoriia al.Ministerio 'de Comerc;o para
que, a través de su Dirección General dePoliticaArancelaria
e Imporlac!ón, fijcen cad;a.ResQlución;-p8.-t'ticular que apruebe,
pr~viacalificaci6n qued~'lámismahafa hecho la Dirección
General de Industrias SideroIl1etalúrgicas, y ,Navales, losporcen
tajes, debls .pa:rtes, .•·pi~zas .. y .. e161I1entos, ... ·cllya 'importación se
au~orizacon bonificación~ederechosaranC:elarios;sin que la
suma global" de' ~stos" porcentajes ex'ceda .. del total autorizado
en esta Resolución·t¡po.
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DI SPONG O,

Artículo pl'imero.-Se conceden· los beneficios de fabricación
mixta prevista en el Decreto-ley numero siete, de fecha treinta
de: 'junio de 'mil novecientos sesenta, y siete, a la fabricación
~e. turbinas·.de vapor auxiliares: para centrales' térmicas, .. con
un .gradomfnimo. de.· nacionalización del .. cuarenta por ciento.

Artíc'u.loseglindo.~Laspartes, piezas, y elementos auxiliares
que se. req~iera .itnportar". p~ra.. ser incorporados a .. la fabrica·
cü?n· naCional, .• gozarán de- una bonificación del noventa y. cinco
por· ciento de· Jos derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo ten;:eto.~CadaRes.oJuciQn~particulax.qile .apruébe la
Dirección .General de· Política .¡\rancelaria; 8; Importación, previa
ca1ificac~ón de la Di.r~ción, General de Industrlas;Slderome.
talúr~lcasy Navales describirá técnicamente. y detallará. en for
ma suficiente las partes, piezas· yelBmentoa· auxiliares. que pue
d-animportarse gozandodel¡¡t, bonificación que otorga el articulo
segundo del presente Decreto.

Articulo cuartó.-Enrelaci6n con los articulas primero y se·
gundo de este Decreto, el valor de las partes, piezas y elemen·
tosauxWares que se importen .. con. bonificaci6n arancelaria.
para. su . incorporación a la fabriclMión nacional bajo el régi
lílBll.· defabricadón· mixta d,etJ.lrbinasde vapor auxiliares, no
e~oederá eus;uconjunto del sesenta por ciento del precio de
coste;imlustrial total de dil;;hasturbínas.Este porcentaje global
Se distribúYe en los siguientes porcentajes parCiales:

2.50
1.75

19.65
12.86

0.67
11,56
0.40
1,22
3.04
4,25
1,50

60,00

Porcentaje

Total

.E\otor;,~olI1pleto «« , , ""." ,

Equipo,de~egula-eión .y<;ontrol , ..
Regulati0r dé velocidad ,.•.,.. ,; .
Válvulasínterceptoras y accionadoras .,., .
Extractorde vapor ~ < : .

Virador " ' , ".," .
A:cqplamiento de la bOIIl.b~..•. ,., .. , , , ..
VLUvulasde ·cóntrol vapor principal ,.. ,.••... ""
AniU:oentrada vapar :~~."." .•... "., ~., ,•...•..
Deteqtores, mueUes. soportes, válvulas,. filtros,' per~

fildeacero aleado, álabes y otros ..
EH~l1lentos sin especificar... . " .

Material

4rticu~o. q\linto.-Para deteriniiUlT .. esos '.porcentajesse ten~

drárl<encuentael valor CIF de Ioselementosa importar, los
derechosarán-celarios q1l8 •. losmiSlIlossatisfagan, el Impuesto
de· CompEmsación de Gravá~enesInterio~es y otro,s gastos hasta
pie. de fábrica' en .... fttncióndel·. p;reci() ,de. coste de la turbina fa~

bricada bajo el régimen de ,construcción mixta.

Articulo sexto.~eautorizaallofinisteriodeCamercio para
ql,té,; .. a .. través de su .Direccjón.·Ceneral de Política Arancelaria
~ .. Importación. fije en cada 'ResOluci6n~particularque apruebe.
previa .calificación que. de la . misma· haya hecho la Dirección
G~neI't\l·.•.·.~ Industrias·•. Siderometalúrgicas y .. Navales, los· por
centl;l.j<is· de· las partes, piezas.y. elementos. cuya importación se
all;ti.>tízl\, con bonificación de derechos aranceli\rios. sin que
est()sporcentajes excedan deJos autorizados en esta Resoluci6n
tipo,

Axtículo ¡rePtimo.-LasResoluciones-'-p{trtictilares que se otor
gUe'n con blise en· esta ResoiUción' tipo podtán .est.ablecer, si se
jlf2:gtolS8 ilecesiU'io, un porcentaje .• IDtlxirno .·ds.productos termi~

llad'os de' origenextraniero,ya.·JUtcíonal~ados, que· puedan in·
corporaT$e a,la fabricación mixÜl conla consideración de pro4

~qctos nacionaJeA. La Dirección General d~ .Industrias Sidero
metalúrgicas y. Navales, ·al calificar cada solicitud de. Reso
Iucián~pl:itticul~r, fnforma~$ól)rela ciase y cuantía en que
esos elementos e:¡d.ranjeros'nacionalizados .pued.en. considerarse
comoniKional€ls, sin incidir en el porcentaje de elementos
ex~ranjeros.a-utorizados·.a impottar .. l;;on bonificación arancelaria.

Artículo octavo._A partir deltnomento en que entre en
vigor la prim'eraResoÍ,ución-particular para la fabricación mix
tadelas turbinas de vapqra qUé se re~iereestaResoluci6n

tip? -no podrán concederse nuev-as bonificaciones ° exenciones
arancelar.ias.·para la irnpqrta.ci6n .de dic;has. turbinas a través
d~. ,los programas de Acción foncertada, Polos de Promoción
y .pesarrollo. Centros y Z(mas'de Interés TurístiCo, Empresas
de InteréS Nacional, Sectores Industriales o Agrarios de Interés

DECRETO 'Q64f197.f. de 14de,marZ;O•. pare? que se
aprueba la ResoludÓn-tipo para. ....~. fa?:ricactón..
en .régimefl., .de .... con$trU<:ci?nmi~t(J, ...cUl. ·tt{rbínas
de.· vapor auxiliares .para· ·centralestérmicas .(par~

tida arancelatia84.05~BJ.

El Decreto-ley numero siete, de, treinta de junio>demil'no,,:
vecientos sesenta y siete, estableció l~s b~esdesarrol~acla$po$~

teriormente en el Decreto dos mil cuatrocientos. setenta ·y, .. dos/
mil novecientos sesenta y siete, de cinco de: ,octul::lre", para J~

regulación de las· concesiones de .. bonificacipnes aratlJ:ieJari~.a,
la importación de .. mercancías· des,tinadas .a· Ja,.fabricacióo' .(ie
bienes da equipo en régimen de. oonstrucci6n.·.Inixta.i

Dado .el actual e~ado, dedesarrolJo de:la.industriaespa'apla.
es factible abordar con toda .garantia· la fll;bticaef6n ·de tur
binas de vapor auxiliares para eentr~les,térmic:as.

La fabricación de ,estás turbinasesdegran~JJ.terl§s,pariiJil
economía nacional al servir de base a .. losprogramas llIld(ffi,,:
arrollo y futuros en pro del fomento de, la eJlergía~léctr~ca.
Significa, además, un mejoramiento d-e la" baJanz8',coIIlE:lrc::ial
y de :¡>agos al contribuir a reducirimpottacionesy hasta !'lPTO"
mover exportaciones.

Para la fabricación de las citadas'turbinas,de.vapQr'sellre~
ciga, la importación de determina4aspartes,pie~s:yelemeIltos

auxiliares de los que noex-istéproducciónnaeional, peto sin
que la proporción de la participación nacional en, e;l conjunto
fabricado sea inferior al cuarentapór ch3nto.

El Decreto-ley mencionado enSUSQcCi6nt~rcera;.,. articu~
lo cuarto, dispone qUe para gozar de las,bonifica~i~nfJS'a~an
celarias previstas en elmismoesnecesarioq~ese apruebe
por Decreto una Resolución-tipo para cadé.'lo equjpo ocolljunto
de hienes de equipo.

Se han cumplido. todas las disposicimü;:ls delDecréto-le~ ,Y
del Decreto que desarrolló ... éste,y.se .han obtenido t()dOS}05
informes. preceptivos. por, lo queprúcede di<;Ulr .·1a;" nec,",sarisi
Resolución,Upopara la fabrjcación ~e turbinas de va.por auxk
liares para ceniralés térmicas. .." . .

En su virtud. a propuesta deI.Ministro deComercid,Y pr~l71a
deliberación del. Consejo .de Ministros en··su rermlón·'del,.dfa
uno de marzo de mil no~ecientos s-etentaycua.tr();

Articulo noveno.-EI Ministerio de Comerclo',através de '-811Dirección General de Politica Arancelaria ',6 .Itnportación••. e~'
blecerá en las resoluciones~particulares.Qu~:.conceda.,.. los-orde
namientos necesarios para haterviableel plan de :financiación
aplicable a cada. construcción mixta de 'conjuntos detuberí~

y accesorios a que-serefiaraIa Resolución-particular.

Artículo décimo.-Las Resoludones-partiéulf,U;'es.que: .septor~
guau con base en esta Resolución~tipo po<lr~éstablecer_. tit"se
juzga necesario,_ un porcentaje.m,áXimo de,_.pi'odllctos termin¡y
dos de origen extranjero, yanacionaJizados.-quEtIJUedanjncor~

porarse a la~abricación ,mimcon la -consj9-eraciónde ,produc
tos nacionales. La Dirección GElneral-delndustrias Sid~rQm~~

talúrgicas y Navales. al calificarcBAia solicit:ud;deResoluci9n~

particular. infonnará sobre la clase y, cu~nt~aen'Clu'eé'esos
elementos extranjeros, nacionalizados pueden ',éonsiderarse ;" como
nacionales, sin incidir en el porcentajed~,elemE)ntoaext.ranje·

ros autorizados a importar con bonificaciónaranceJaria.

Articuloundécimo.~A"partir ',del momento> en , ct1Je ",entre
en vigor la primera Resoluci6n~particularpara, la ,fabricaciljn
mixta, de los conjuntos ,de. tuberías, ,Y ,8(';cesp:ri0saquf:lsEl'rE~'

fiere esta Resolución-tip~ no pódránconcedersenu~vás·borli:

ficaciones o,exenciones arancelarias para, la importación ,~e

dichos conjuntos EL través de los programasd~ AcciónConce.r~

tada, Polos de, Promoción, y Desarrollo; Gentros,'Y 'Z<>.nas, ~e,In
tetés Turístico, ,Empresas de ,lnterésNa~ional. ,Sectores ln
dustriales o Agrarios de Interés Preferente '0' Zonas Geográficas
de Preferente Localización Industrial; Red deL FríO,. :r,.eYcle;,Hi~
drocarburosy .cualesquiera otrascomprend;idas ctl qis;posicio~
nes de.caráctet análogo.

Articulo duodécimo.~Lapresente ResOlüción~tip,ó ten(jr.áuha.
vigencia· de cuatro afios a partir d:e. 9.~ince:. de'noytembre,qe
mil novecientos setenta y tres. Este plazoesp~orrogable5ilas'
circunstancias econ":;micas así lo aconSejan.

Asi lo dispongo por elpresenteDeet"etoj<dadoeuMadrid
a catorce de marzo de mil novecientos ;s,etenta yt:uatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Com:cT:cio,
NE!vlE5IQ FERNANDEZ·CUESTAE ILLANA


